
 FECHA DE EMISIÓN:  

 ________/________/_________ 

 

° FOLIO SOLICITUD DE CRÉDITO 

   

ANEXO 
SOLICITUD DE DESCUENTO FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

REGIDOS POR EL INCISO 2° DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY N° 18.834 
 

SOLICITUD 
 

 

Yo,___________________________________ en mi calidad de representante debidamente 
facultado, autorizo que se practique el descuento de las remuneraciones del funcionario(a) 
Sr(a).______________________________________________________RUT__________________ 
conforme al artículo 22 de la Ley N° 18.833, que establece un nuevo Estatuto General para las 
Cajas de Compensación de Asignación Familiar, en lo referente a las cuotas de crédito social, 
tramitado en Caja de Compensación La Araucana. 
 
El valor del dividendo mensual, pactado en ______ cuotas a pagar, corresponderá a 

$______________. El plazo para descontar dichas cuotas regirá hasta el descuento de la última 

cuota pactada. Este valor podrá variar si la operación de crédito no es cursada a la fecha de 
emisión de este documento, pero en ningún caso el valor definitivo del dividendo podrá superar 

los $______________. Dicho descuento, se ajusta al límite del 15% previsto en el inciso segundo 
del artículo 96 del Estatuto Administrativo, contenido en la Ley N° 18.834. 
Esta autorización tendrá una vigencia de 10 días calendario. 
 

CÁLCULO DE DIVIDENDO 
 

(+) 
 

TOTAL HABERES 

(-) 
 

DESCUENTOS LEGALES 

*15% 
 

CUOTA MÁXIMA A DESCONTAR 

(-) 
 

TOTAL DESCUENTOS VOLUNTARIOS (NO LEGALES) 

(+) 
 

TOTAL CUOTAS LIBERADAS POR COMPRA DE CARTERA 

   

=  VALOR MÁXIMO DE DIVIDENDO MENSUAL 

 

* Total Cuotas Liberadas por compra de cartera: Total de obligaciones liberadas por pago de 
obligaciones vigentes con otros acreedores o de la misma Caja.  
 

Se hace presente que conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N° 18.833 y a la Circular 
N° 3355 de 23 de abril de 2018, una vez autorizado el crédito, dicha entidad se encontrará 
obligada a efectuar las deducciones correspondientes a los dividendos mensuales pactados por 
concepto de crédito social, debiendo retenerlos y remesarlos a la Caja de Compensación de 
Asignación Familiar La Araucana, rigiéndose por las mismas normas de pago y de cobro que las 
cotizaciones previsionales. 
 

CONFORME A LO EXPUESTO FIRMAN  

 

 

 

 

FIRMA SOLICITANTE 

 

 

 

FIRMA REGISTRADA Y TIMBRE REPRESENTANTE EMPRESA 

(AUTORIZACIÓN PARA DESCUENTO) 

 

 

 

 

FIRMA AVALISTA 1 

 

 

 

 

FIRMA REGISTRADA Y TIMBRE REPRESENTANTE EMPRESA 

 



 
 
 

RESULTADO DE CÁLCULO  
 
 

ÍTEM 
A. INGRESOS Mes 1 Mes 2 Mes 3  TOTAL 

TOTAL HABERES      
      

TOTAL DESCUENTOS LEGALES      
      

RENTA DEPURADA      
      

15% DISPONIBLE RENTA DEPURADA (1)      
      

B. DESCUENTOS VOLUNTARIOS (ÚLTIMO MES) 
      

DESCUENTO 1      
      

DESCUENTO 2      
      

DESCUENTO 3      
      

DESCUENTO 4      
      

DESCUENTO 5      
      

DESCUENTO 6      
      

DESCUENTO 7      
      

TOTAL DESCUENTOS VOLUNTARIOS ÚLTIMOS MESES (2)   
      

C. DESCUENTOS DE CRÉDITO 
ACREEDOR VALOR CUOTA C. CARTERA (Marque X si es C. Cartera) 
      

Acreedor 1      
      

Acreedor 2      
      

Acreedor  3      
      

Acreedor 4      
      

Acreedor 5      
      

Acreedor 6      
      

Acreedor 7      
      

TOTAL VALORES CUOTA DE CRÉDITO COMPRA DE CARTERA (3)   
      

D. DESCUENTO MÁXIMO 
      

MONTO (1)      
      

MONTO (2)      
      

MONTO (3)      
      

   

VALOR CUOTA MÁXIMO A DESCONTAR = (1) – (2) + (3)   

      

  

 


